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DICTAMEN DE ExcEPclÓt¡ A LA Ltctreclót¡ púeLtce euE sE EMIrE coN Mor¡vo DE LA
coNTRATRcIÓru PARA LA puaLlclcróN EN LA REVtsrA coruexlór.¡ EN pÁcrrue
COMPLETA, CONTRAPORTADA INTERNA, mÁs u¡¡a meruc¡ÓI.¡ EN REDES Soc¡ALES,
ro¡clÓt¡ ESPECIAL EN uN MES DURANTE 2oz2 EN venslóru DtclrAL E IMpRESA, coN
RRrículo eru lruclÉs espeñol 1a eÁcrr.rAs EN TorAL) y Dos MENctoNES EN REDES
soclALES DURANTE EL MES DE LA puBLrcAclóru, esí couo LA pRESENctA DE MARcA
EN LA ASAMBLEA GENERAL DEL MARTES 15 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, POR EL
FlDElcoMlso DE ADMtNtsrnncrót¡ pARA LA pnomoclót¡ y FoMENTo DE LAS
AcrlvlDADES runísr¡ces EN EL ESTADo DE cHIHUAHUA, EN Lo sucEstvo
"F¡DElcoMlso ¡AH cHIHUAHUA!", coN wúmeno DE ADJUDtcAcIóru DtREcrA
FIACHIO18,IDIaO¿? PARA QUE SEA NORMADO POR EL COIVUTÉ DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y sERVtctos DEL FtDEtcoMtso ¡AH cHtHUAHUA!

En la ciudad de Chihuahua, siendo las 14.36 horas del día 08 de marzo de ZO22 en la 02. Sesión
Extraordinaria 2022 del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del
Fideicomiso ¡Ah, Chihuahua!, ubicada en Calle Ortiz de Campos número 1506 de la Colonia San
Felipe de esta ciudad, se emite el presente Dictamen de Excepción en relación a la contratación de
referencia, lo que se efectúa altenor de los siguientes:

ANTECEDENTES
l'- Que, con esta misma fecha, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Fideicomiso ¡Ah Chihuahua!, dio recepción a la requisición de servicios de fecha 07 de marzo de
2022, emitido por el Lic. Juan Pablo de la Cruz Torres, Coordinador de Marketing del Fideicomiso
¡Ah Chihuahua!, en el que solicita se lleve a cabo una Adjudicación directa por excepción a la
Licitación Pública para la contratación de los servicios de la persona moral THE LAKE CHAPALA
SOCIETY A.C., para brindar los servicios relacionados con la publicación en la revista conexión enpágina completa, contraportada interna, más una mención en redes sociales, edición especial en
un mes durante 2022 en versión digital e impresa, con artículo en inglés español (4 páginas en total)y dos menciones en redes sociales durante el mes de la publicación, así como la presencia de
marca en la asamblea general del martes 15 de marzo del presente año; teniendo un costo de
$115,500.00 (ciento quince mil quinientos pesos 00/100 M.N.) más el tmpuesto al Valor
Agregado.

ll.- Que se trata de una propuesta para la publicación en la revista conexión en página completa,
contraportada interna, más una mención en redes sociales, edición especial en un mes durante2022 en versión digital e impresa, con artículo en inglés español (4 páginas en total )ydosmenciones en redes sociales durante el mes de la publicación, así como la presencia de marca enla asamblea general del martes 1S de matzo del presente año, considerando todos los detalles deforma enunciativa, más no limitativa de la propuesta hecha por el proveedor
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lll.- Que el Fideicomiso ¡Ah, Chihuah
actividades turísticas en el Estado, pa
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El proveedor seleccionado resulta ser conveniente para los fines de la promoción del Estado dechihuahua ya que el proveedor cuenta con la experiencia y la capacidad económica y técnica, asícomo la propuesta que cumple con las condiciones necesarias para el servicio que requiere elFideicomiso; pudiendo así otorgar er servicio requerido. i

\

ua! tiene como finalidad realizar promoción y fomento de las
se requiere la contratación de Ias los espacios para
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la difusión, y demás con elfin de llegar al mayor número de personas, y a ciertos grupos segmentos
que son de interés para el Estado de Chihuahua, esto de conformidad con el decreto No. 4g4196 I

P.O., mediante el cual se establece el objeto del mismo y se autoriza la celebración del contrato de
Fideicomiso, estableciéndose en dicho contrato en su cláusula séptima incisos b) y d) las Facultades
del Comité Técnico como encargado instruir al fiduciario en la contratación de los servicios que se
requieren para el cumplimiento del objeto y autorizar los programas de promoción y difusión de la
actividad turística en el Estado.

lV'- Que con fecha 07 de marzo de 2022,la C.P. Karla Verónica Ramos pacheco, encargada de laUnidad Administrativa del Fideicomiso de Administración para la promoción y Fomento de lasActividades Turísticas en el Estado, emitió oficio número FtD/AcHJlo51t2o22, de suficienciapresupuestal por un monto total de $133,980.00 (ciento treinta y tres mil novecientos ochentapesos 00/100 M.N.) cantldad que incluye el lmpuesto alValorAgregado, con cargo al presupuestoanual aprobado para el ejercicio 2022 del Fideicomiso de Administración para la promoción yFomento de las Actividades Turísticas en el Estado, dentro de la cuent. pr".rpr"stal númer o 3621denominada "Difusión por radio, terevisión y otros meo¡os;'.

EXCEPCIONES AL PROCEDIMTENTO DE LICITACIÓN PÚELICA

l' En el presente asunto se aplica lo establecido en el artículo 73 fracción Xlll de la Ley deAdquisiciones, Arrendamientos y contratación de servicios del Estado de chihuahua, y el artículo72'fracción Xr der regramento oe oicna Ley, que a ra retrá á¡ce:.A¡lículo 73' Los enfes públicos podran contratar a travésde ios procedimientos de invitacióna cuando menos tres proveedores o de adiudicacion i¡iecta, cuandose presenf e alguno delos siguienfes supuesfos..
Xlll' Los servicios contratados directamente con la persona que posee ta titutaridad o etlicenciamiento exclusivo de patentes vigentes, deiechos de autoría, u otros derechosexclusivos, o por tratarse de obras de arte.

Artículo 72'- Para /os efecfos de to establecido en el artículo T3 de ta Ley deberáconsiderarse, respecto de las fracciones de álcná precepto legal, lo que se cita acontinuación:
Xl' Para acreditar gue se trata de una persona queposee ta titutaridad o et licenciamientoexclusivo de patente's, derechos de autor, u otros-derechos exclusivos, a que hace referenciala fracciÓn Xlll, se deberán acompañar los documentos cán bs que se aóied¡te tal situación,como son /os registros, títulos, certificacior"t, 

"iláldos "or"rciales, autorizaciones,designaciones, contrafos de licenciamiento o ces¡on á'Á¡t¡oo.s por o registrados anfe /asautoridades nacionales competenfes en su caso, o conforme a tas disposrbiones o prácticasdel país de origen, así como con los-que se determine el alcance o implicaciones jurídicasde los derechos mencionados. se 'entenderá en esta fracción ta designación de losdespachos de auditores exfernos que realice ta secretaria de la Func¡oi-iríiiru, el órgano
;:"J;:r:ñnc.,ontrot 

o cualquier entte que tenga facuftaáes expresas para rearizar dicha

(

II. THE LAKE CHAPALA SOCIETY A .C., cuenta con la experiencia, la capacidad técnica yeconómica para cumplir satisfactoriam ente con todos los servicios requeridos, acreditando suexperiencia segú n se plasma en el cu rrículum vitae presentado por la misma y en la ficha técnica
y analizada ante el comité. Conforme lo anterior,

delárea requi rente y demás documentación anexa
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dicha capacidad permitirá lograr los objetivos y actividades concernientes al desempeño de los fines
y objetivos delfideicomiso en eltiempo establecido y la calidad solicitada, además de su factibilidad
para la presencia de la marca ¡Ah Chihuahual

lll. Al comprobar que cuenta con la capacidad técnica y económica, así como con la experiencia
necesaria, para llevar a cabo el objeto de la contratación, además de encuadrar en el supuesto
plasmado en el artículo 73 fracción Xlll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación
de Servicios del Estado de Chihuahua, y el artÍculo T2fracción Xl del reglamento de dicha ley, por
tratase de ser una participación en un evento para la presencia de la marca ¡Ah, Chihuahua!,
conforme a los objetivos del Fideicomiso, es por lo que se vuelve la opción viable.

Asentando que, aunque no cuenta con el alta en el padrón de proveedores del Estado de
Chihuahua, es sujeto de contratación por tratarse de la única ocasión en la que se llevará la
celebración por este procedimiento de contratación previsto por la Ley de la materia en el artículo
34 fracción l.

Así mismo, para efectos de la elaboración del contrato respectivo, se plasma que este será fr1o, y el
pago se realizará una vez que los servicios sean efectivamente prestados, debiéndose cubrir las
garantías que correspondan conforme al artículo 84 de la Ley de la materia, y 86 de su reglamento.

Discutida y analizada la solicitud de mérito y con fundamento en el artículo 29 fracción X, artículo
34 fracciÓn l, artículo 73 fracción Xlll, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de
Servicios del Estado de Chihuahua y artículo 72 fracción Xl del reglamento de dicha Ley, se
determina el siguiente:

DICTAMEN

Visto lo anterior, es procedente la solicitud formulada por el Lic. Juan pablo de la cruz To rres,
Coordinador de Marketing del Fideicomiso ¡Ah Chihuahua!, y autorizado por la Lic. María Teresa
fi/atamoros Montes, en su carácter de Directora General del Fideicomiso ¡Ah Chihuahual, ya que
los argumentos expuestos anteriormente resultaron viables para la contratación. Es por esto que seautoriza la contratación de la empresa para servicio relacionado con la publicación en la revista
conexión en página completa, contraportada interna, más una mención en redes sociales, edición
especia I en un mes durante ZO22 en versión digital e impresa, con artículo en inglés español (4páginas en total) y dos menciones en redes sociales durante el mes de la publicación, así como lapresencia de marca en la asamblea general del martes 15 de marzo del presente año, con lo referidoen la fracción ll de los anteced entes del presente dictamen, por un monto total de gl 33,980.00(ciento treinta y tres mil novecientos ochenta pesos 00/100 M. N ) cantidad que incluye ellmpuesto al Valor Agreg ado, lo anterior por contar con la experien cia, capacidad técnica yeconómica para cumplir satisfa ctoriamente con todos los servicios requeridos para la realizaciónproyecto, que cuenta con capacidad de respuesta inmediata
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PoR EL corvurÉ DE ADeutslctoNES

c.P os Pacheco Lic. Rosalba
Pres del Comité Adquisiciones, Secretaria del Co
Arrendamientos y Contrataciones de

Servicios del Fideicomiso ¡Ah,
Chihuahua!

Vega
isiciones,

Arrendamientos y ciones de
Servicios del Fid iso ¡Ah,

Ch

Lic. Karla V na Sáenz Ortiz
Vocal del Com Adquisiciones,

Arrendamientos y Co

\¿

Lic. Mónica Alejandra Obregón Schmal
Vocal del Comité Adquisiciones,

Arrendamientos y Contrataciones de
Servicios del Fideicomiso ¡Ah,

Chihuahua!
Servicios

ntrataciones de
icomlso ¡Ah,

Las firmas que anteceden corresponden at Dictamen de Excepción de la adjudicación directa
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det comité de Adquisiciones, Arrendamientos yservicios det Fideicomiso ¡Ah

Lic.
Vocal del Comité Adquisiciones,

ua!

Montes
y Contrataciones de Servicios del Fideicomiso

hihuahual
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